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Estereotipos de género en la 
negativa de autorización judicial 
para salir del país: situación en 
el derecho de familia chileno*

❱ constanza astudillo Meza**

resumen. En la revisión de sentencias de la Corte Suprema de Chile sobre autori-
zación para salir del país logramos identificar que dentro de las razones que argu-
yen los padres para oponerse a la salida del país del hijo o hija en común existen 
argumentos basados en el rol que deben cumplir las mujeres dentro de la sociedad 
relacionados con la maternidad y las labores de cuidado. 
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based on the role that women should play within society associated with maternity 
and care work.

Keywords: Gender stereotypes, authorization to leave the country, the best interest 
of the child.
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Introducción 

El presente artículo se centra en exponer que algunos de los argumentos de la nega-
tiva de los padres en el procedimiento judicial para autorizar la salida del país de los 
niños, niñas y adolescentes, cuyo cuidado personal lo detentan las madres, se fundan 
en estereotipos de género. Lo anterior por cuanto hemos constatado que varias de las 
razones esgrimidas por los padres para justificar su oposición a la salida al exterior 
de los hijos en común se construyen sobre la base de asignar determinados roles a 
las mujeres, como consecuencia de lo cual se afirma que al autorizar el tribunal la 
salida solicitada, queda el interés superior del niño supeditado al interés de la madre.

No obstante lo anterior, la Corte Suprema chilena ha ido corrigiendo lo afirmado 
y desarrollando una línea argumental acorde a los tiempos actuales y enfocada en la 
igualdad de derechos, línea que damos a conocer en este trabajo. 

I. Autorización judicial para salir del país

La autorización judicial temporal para que un niño, niña o adolescente (en adelante, 
nna) salga de Chile está regulada en el artículo 49 de la Ley n.º 16.618[1]. Dicha 
norma, como regla general, requiere de la autorización de carácter notarial del padre 
o madre que no acompaña al nna. Por lo tanto, no sería “necesario este permiso si 
el menor sale en compañía de la persona o personas que deben prestarlo”2. Frente a 
la negativa de esta o estas, exige el mencionado precepto legal la autorización judi-
cial otorgada en primera instancia por el juez de familia del domicilio del nna. Así, 
el inciso 6.° de la señalada norma indica que “El juez, para autorizar la salida del 
menor en estos casos, tomará en consideración el beneficio que le pudiere reportar y 
señalará el tiempo por el que concede la autorización”.

1 Diario Oficial, 8 de marzo de 1967, disponible en: https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=28581 
[consultado el 17 de agosto de 2020].

2 ramos, r., Derecho de familia, 7.ª ed., t. II, Santiago, Jurídica de Chile, 2017, 466.
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A. Procedimiento judicial para autorizar la salida 

La tramitación judicial ante los tribunales de familia de los permisos para salir del 
país constituye una gestión voluntaria cuando la autorización “no pudiese otorgarse 
o se negare sin motivo plausible”3. Sin embargo, el asunto se vuelve contencioso 
cuando el progenitor que no tiene el cuidado personal considera que la salida no 
reporta un beneficio al nna.

El último supuesto es el objeto de nuestro estudio, pues en dicho caso veremos 
que los resultados de nuestra investigación arrojan que los fundamentos de la nega-
tiva dicen relación con estereotipos de género. 

La aludida denegación a autorizar la salida del país del nna se manifiesta no 
solamente en primera instancia, sino también ante la Corte Suprema, esto es, ante el 
máximo tribunal chileno. El mecanismo por el cual se concreta la intervención del 
nombrado órgano jurisdiccional está constituido por la interposición de un recurso 
de casación en el fondo, medio de impugnación que en el derecho procesal chileno 
consiste en “aquel acto jurídico procesal de parte agraviada con la dictación de deter-
minadas resoluciones judiciales, por medio de la cual se solicita a la Corte Suprema 
que invalide dichas sentencias y dicte otra en su reemplazo”4. 

Con mayor detalle, el recurso de casación en el fondo tiene una causal genérica: la 
infracción de ley que influye sustancialmente en lo dispuesto por el fallo. En los casos 
estudiados en el presente trabajo, dicha infracción implica la vulneración del interés 
superior del niño, el que, pese a ser un principio, se emplea como fundamento de este 
recurso pues la “práctica judicial ha ido demostrando que la ley no es la única fuente a la 
que acuden los jueces para resolver un conflicto”5. Con todo, dicho principio se encuen-
tra consagrado legalmente en los artículos 222, 225, 240, 242, 244, 245, 268 y 272 c.c., 
y en la Ley de Tribunales de Familia en el artículo 16. Súmese a todo lo indicado que 
Chile ratificó la Convención de los Derechos del Niño con fecha 14 de agosto de 1990. 

La fundamentación de los recursos en comento deducidos por los padres en 
razón de las eventuales exigencias del principio del interés superior del nna se con-
creta en la siguiente argumentación: se prefiere y prioriza el interés de la madre por 
sobre el interés de los nna. Adelantamos que creemos que lo anterior obedece a la 
“idea implícita, según la cual las obligaciones afectivas, educativas, domésticas y 
de cuidado son inherentes a la condición femenina y las obligaciones económicas e 
instrumentales corresponden a los varones, es decir, se basa en estereotipos sobre la 
dinámica familiar”6.

3 garrido, c., Derecho de familia. Contenido orgánico y procedimiento proteccional de la Ley 
19.968, Santiago, Metropolitana, 2009, 68. 

4 orellana, F., Manual de derecho procesal, t. iv, 3.ª ed., Santiago, Librotecnia, 2010, 161.
5 Ibid., 240.
6 acuña, m., “El interés superior del niño y los estereotipos en las decisiones de cuidado personal”, 

Revista Derecho de Familia y Persona, n.° 29, 2018, 3.
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Lo indicado, como veremos más adelante, nos conduce a que la idea que subya-
ce en los referidos argumentos es el estereotipo de género. 

II. Hacia la idea de estereotipo 

Los estereotipos nacen en otras áreas del conocimiento diversas a las ciencias jurí-
dicas, como la psicología, la sociología y la antropología. Sin embargo, el derecho 
desde sus orígenes ha considerado en muchas de sus instituciones7 una visión este-
reotipada del hombre y de la mujer, y tal visión será nuestro punto de partida. Por 
lo anterior, debemos referirnos a la noción de estereotipo, término que siguiendo a 
Cardoso alude a:

Esas creencias y percepciones generalizadas acerca de las características que están 
mentalmente asociadas a los grupos de personas. Contienen información sobre los 
papeles sociales que están vinculados a los miembros de los grupos, el grado en 
que comparten cualidades específicas e influyen en las reacciones emocionales de 
quienes estereotipan8. 

Es decir, se trata de una idea sobre una persona o grupo de personas basada en con-
cepciones arraigadas en la sociedad que presumen que estas tienen determinados 
atributos o cumplen un rol específico, y por tanto se espera que se comporten de 
acuerdo a estos parámetros que en definitiva conducen a la categorización, que no 
necesariamente llevan una carga negativa per se9, aunque suele observarse que en 
la mayoría de los casos sí la tienen. Lo último, dado que la sola generalización que 

7 “El derecho chileno regula la culpa como factor de responsabilidad civil en el artículo 44 del Código 
Civil. Al referirse a la culpa leve, noción de origen romano, esto es, al estándar ordinario de diligen-
cia, se alude a la figura del ‘buen padre de familia’. De este modo, la idea de correcta dirección y 
jefatura del hogar, de participación en los negocios, en otros términos, el comportamiento adecuado, 
como cuestión privativa del hombre, está implícita en el mencionado artículo. Cierto es que el 
silencio en relación a la mujer en esta norma no es simple olvido, hay detrás una concepción este-
reotipada de lo que son los roles del hombre y la mujer en la sociedad y en la familia”. veloso, P., 
“Nuevos principios del derecho de familia en función, principalmente, de la normativa internacional 
que emana de los tratados de derechos humanos”, Revista de Derecho de la Universidad Católica de 
Valparaíso, n.° 19, 1998, 44, disponible en: http://www.rdpucv.cl/index.php/rderecho/article/view-
File/398/371 [consultado el 7 de agosto de 2020]. 

8 cardoso, e., “Mujeres y estereotipos de género. Jurisprudencia de la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos”, Eunomía. Revista en Cultura de la Legalidad, n.° 9, 2015, 29.

9 En este sentido, Fernández-Montesinos asigna al término “estereotipo” una función cognitiva en el 
sentido que sigue: “por lo general, los estereotipos existen como estructuras cognitivas (esquemas, 
prototipos o ejemplos) que se utilizan más en momentos de cansancio, pues la utilización de este-
reotipos, de categorías, puede hacer que la vida sea menos compleja, con menos matices”. Fernán-
dez-montesinos, a., “Los estereotipos: definición y funciones”, Revue Iberic@l, Revue d’études 
ibériques et ibéro-américaines, n.° 10, 2016, 59, disponible en: http://iberical.paris-sorbonne.fr/wp-
content/uploads/2017/02/Pages-from-Iberic@l-no10-automne-2016-Final-4.pdf [consultado el 7 de 
agosto de 2020].
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hace la sociedad a través de la clasificación de un grupo de personas, asignándole un 
rol determinado, ya tiene un componente negativo, pues “ser descrito y considerado 
sobre la base de lo dicho por otro, que puede no tener en cuenta las características de 
uno”10, resulta reduccionista porque la “verdad” de otro se conoce de segunda mano, 
proviene de lo que recrea la sociedad de una persona o grupo de estas. 

Creemos que los estereotipos se tornan perniciosos cuando se configuran en 
un prejuicio y conducen luego a un acto de discriminación. Por lo anterior, resulta 
importante señalar que la literatura vincula las nociones de estereotipo, prejuicio y 
discriminación. A mayor detalle, por prejuicio podemos entender “una actitud que 
incluye sentimientos tales como desprecio, disgusto o total repudio”11. Es una idea 
preconcebida individualmente, es decir, a diferencia de los estereotipos que generali-
zan, en los prejuicios individualmente se cree algo de alguien, en virtud de un juicio 
previo. Por su parte, la discriminación es “una acción negativa, sin justificación[,] 
hacia un grupo o uno de sus miembros”12.

Entre las diversas clases de estereotipos que existen encontramos los culturales 
y los sociales. Dentro de estos hallamos los estereotipos de género, que son los que 
desarrollaremos a continuación.

III. Estereotipos de género 

Cuando hablamos de estereotipos de género nos estamos refiriendo en términos ge-
nerales a “un grupo estructurado de creencias sobre las particularidades personales 
de mujeres y hombres”13. Estas creencias han sido orientadas a la asignación de roles 
y atributos. De este modo “las representaciones que tenemos acerca de lo masculino 
o femenino, las expectativas de rol –comportamiento socialmente esperado para un 
hombre o mujer– y la conducta, no están determinados biológicamente. Más bien, 
corresponde a un orden construido sobre lo que culturalmente se considera ser hom-
bre o mujer”14.

10 Pou, F., “Estereotipos, daño dignitario y patrones sistémicos: la discriminación por edad y género en 
el mercado laboral”, Discusiones, vol. 1, n.° 16, 2015, 179, disponible en: http://revistadiscusiones.
com/publicados/numero-16-2015/16-7.pdf [consultado el 7 de agosto de 2020].

11 casas, m., “Prejuicios, estereotipos y discriminación: reflexión ética y psicodinámica sobre la se-
lección de sexo embrionario”, Acta Bioethica, vol. 14, n.° 2, 2008, 151, disponible en: http://dx.doi.
org/10.4067/S1726-569X2008000200004 [consultado el 8 de agosto de 2020].

12 martínez, J. y camacho, c., “Estereotipo, prejuicio y discriminación hacia las mujeres en el con-
texto laboral latinoamericano”, Cuestiones de género: de la igualdad y la diferencia, n.° 12, 2017, 
349, disponible en: http://revpubli.unileon.es/ojs/index.php/cuestionesdegenero/article/view/4409 
[consultado el 7 de agosto de 2020].

13 Fernández, g., “Los estereotipos de género en los procedimientos judiciales por violencia de gé-
nero: el papel del Comité cedaw en la eliminación de la discriminación y de la estereotipación”, 
Oñati Socio-Legal Series, vol. 5, n.° 2, 2015, 502, disponible en: http://ssrn.com/abstract=2611539 
[consultado el 8 de agosto de 2020]. 

14 Fuentealba, P., sánchez, g., gauché, x., santana, d., rioseco, v., sanhueza, c., gonzález-Fuen-
te, r., domínguez, a., bustos, c., Pérez, c. y barría, m., “Algunas variables que influyen en las 
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La sociedad tradicionalmente ha determinado que en este orden las mujeres de-
ban ocuparse de tareas asociadas a lo doméstico, o a labores de cuidados, desplazán-
dolas de actividades laborales remuneradas. La asignación de este papel es producto 
de los estereotipos que “refuerzan relaciones de dominación que sitúan a ciertos 
grupos en posiciones de subordinación y a otros en posiciones de privilegio”15. Re-
sulta evidente que la posición de privilegio la detentan los hombres, pues desde los 
orígenes de la filosofía clásica se ha estructurado el pensamiento excluyendo de las 
organizaciones de poder a las mujeres; pues es “la diferencia sexual la que actúa 
como una especie de sistema de estratificación que se expresa en la menor participa-
ción de las mujeres con respecto a los hombres en puestos claves donde se ostenta el 
poder y donde se produce conocimiento llamado científico”16. 

Al referirnos a este tipo de estereotipos no podemos dejar de mencionar la Con-
vención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mu-
jer (cedaw, por su sigla en inglés)17. Este tratado es el más importante en materia de 
derechos de las mujeres, y, como lo ha planteado Salgado, “este instrumento inter-
nacional reconoce el papel de la cultura y las tradiciones en el mantenimiento de la 
discriminación contra las mujeres, y obliga a los Estados a eliminar estereotipos en 
los roles de hombres y mujeres”18.

Lo anterior está recogido en el artículo 5 letra a) que reconoce los patrones de 
la sociedad que instalan prejuicios y conducen a una idea estereotipada de los sexos. 

IV. Sentencias en que se observan los estereotipos de género  
en las autorizaciones para salir del país

Para efectos de este trabajo nos referiremos a dos sentencias que resuelven recursos 
de casación en el fondo acerca de resoluciones que autorizan la salida de nna de 
Chile en compañía de sus madres. Hacemos presente que en los casos que presen-
taremos, la autorización o denegación se obtuvo en el tribunal de primera instancia; 

representaciones de género en el poder judicial de Chile”, Revista ces Derecho, vol. 11, n.° 1, 2020, 
30, disponible en: http://revistas.ces.edu.co/index.php/derecho/article/view/5622 [consultado el 7 
de agosto de 2020].

15 lobato, J., “Cláusula de igualdad en el ámbito laboral y perspectiva de género. Aportes desde el 
derecho del trabajo argentino a partir del caso ‘Sisnero’”, Revista de la Facultad de Derecho, n.° 46, 
2019, 12, disponible en: https://doi.org/10.22187/rfd2019n46a9 [consultado el 8 de agosto de 2020]

16 centeno, r., “Relecturas de género a teorías clásicas sobre la ciencia, el poder y la política”, En-
cuentro, n.° 97, 2014, 37, disponible en: http://repositorio.uca.edu.ni/1060/1/e97art3.pdf [consulta-
do el 7 de agosto de 2020].

17 Ratificada el 7 de diciembre de 1989 e incorporada al ordenamiento jurídico nacional mediante De-
creto Supremo n.º 789 de fecha 27 de octubre de 1989, disponible en: https://www.bcn.cl/leychile/
navegar?idNorma=15606 [consultado el 17 de agosto de 2020].

18 salgado, J., “El tratamiento sobre estereotipos de género en los dictámenes del Comité de Elimina-
ción de la Discriminación contra la Mujer”, Foro. Revista de Derecho, n.° 29, 2018, 22, disponible 
en: http://repositorio.uasb.edu.ec/handle/10644/6277 [consultado el 7 de agosto de 2020].
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sin embargo, esta decisión fue impugnada por los padres en segunda instancia fun-
damentando sus recursos en que los tribunales a quo erraron en la aplicación del de-
recho al interpretar el principio del interés superior del niño, puesto que supeditaron 
este al interés de la madre. Queremos exponer que esta superposición de intereses, a 
juicio de los padres, se produce por el hecho de que la madre realmente pretende sa-
lir de Chile para volver con su familia, realizar estudios o vivir con su nueva pareja. 
Analizaremos estas sentencias a continuación.

A. Corte Suprema de Chile, Sentencia Rol n.° 358-2020

En este caso, el Juzgado de Familia de Talca concedió autorización para salir del 
país a la madre de un niño de 3 años. El destino era Estados Unidos, país en que esta 
estudiaría inglés y acompañaría a su pareja que practicaba triatlón. En esta causa se 
concedió permiso por el plazo de un año. El padre, quien se opuso en el juicio venti-
lado en el tribunal de familia, recurrió ante la Corte de Apelaciones de Talca, la que 
confirmó lo resuelto por el tribunal de esa misma ciudad, pero con declaración: debía 
regularse un régimen de visitas en favor del padre, y cada tres meses se realizarían 
viajes del niño con su madre a Chile. Sin perjuicio de lo anterior, este recurrió de ca-
sación ante el máximo tribunal chileno, la Corte Suprema, aduciendo una infracción 
de ley circunscrita a la vulneración del interés superior del niño, pues en palabras 
del recurrente la resolución del tribunal de familia que autorizaba la salida a Estados 
Unidos “no atiende al interés superior de él, sino que los personales de su madre y de 
su pareja, ya que aquélla realizará un curso de inglés en tanto su par, entrenamiento 
para un hobby, como lo es el triatlón”19. 

La Corte Suprema se hizo cargo de este argumento y señaló, de manera categóri-
ca, que esta fundamentación “constituye un análisis abstracto o alejado de la realidad 
concreta de las personas involucradas en esta controversia”, ya que lo que hace es 
“[o]bviar el derecho de la madre que tiene a su cargo el cuidado personal del niño, 
a procurar un desarrollo profesional y afectivo que satisfaga sus intereses, contrapo-
niéndolo a lo que puede ser el interés del hijo”20.

A nuestro juicio, la Corte Suprema, al fallar el asunto, lo hizo desde una perspec-
tiva de género21, debido a que en su resolución develó, denunció y se pronunció en 
contra de un sesgo de dominación sexista existente en varios estratos de la sociedad 

19 Corte Suprema de Chile, Rol n.º 358-2020, 20 de abril de 2020, considerando 4.º.
20 Ibid., considerando 4.°.
21 Siguiendo a Lobato: “entendemos que el método que permite develar las formas en que se presenta 

la dominación sexista, tanto en el texto legal como en la argumentación jurídica, implica identificar 
las concepciones sexo-genéricas que sustentan al fallo y los efectos que dicha dominación irradia 
hacia la decisión y la protección de los derechos de las mujeres”. lobato, J., “Cláusula de igualdad 
en el ámbito laboral y perspectiva de género. Aportes desde el derecho del trabajo argentino a partir 
del caso ‘Sisnero’”, Revista de la Facultad de Derecho, n.° 46, 2019, 12, disponible en: https://doi.
org/10.22187/rfd2019n46a9 [consultado el 8 de agosto de 2020].
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chilena. En efecto, la Corte razonó sobre el hecho cierto de que toda mujer, con 
independencia del hecho de ser o no madre, tiene el derecho de perseguir su plena 
realización en otras áreas de la vida, sin que esto signifique el descuido del ejercicio 
del cuidado personal de los nna22. 

La sentencia citada también se refirió a la interpretación que realizó el recurrente 
en torno al principio del interés superior del hijo en común, pues el padre afirmó que 
la madre priorizaba su propio interés. El mencionado tribunal interpretó este princi-
pio en el siguiente sentido:

El entendimiento del principio del interés superior debe ser acorde a la evolución 
social de las familias, lo que implica respetar las individualidades de quienes con-
forman el núcleo familiar y asumir que la exigencia de una figura ideal de madre 
que, en cuanto cuidadora de su hijo, posterga su desarrollo en otras esferas de su 
vida, responde a una concepción estereotipada y que tampoco favorece al hijo que 
es objeto de tales cuidados23. 

En nuestra opinión, el interés de la madre podría ser entendido como una manifes-
tación del derecho a desarrollar libremente su personalidad y en nada se contrapone 
al interés superior del nna.

La propia noción del interés superior del niño exige que el beneficio que prime-
ramente debe buscarse es el del nna, no el de los padres, pese a lo cual es posible que 
la salida al extranjero sea beneficiosa tanto para el nna como para la madre. 

Por tanto, cualquier otro interés queda subordinado al nombrado principio, pues 
este es la consideración primordial, y ningún otro interés ni de los padres ni del 
Estado debe ser prioritario. En consecuencia, “cuando hay menores de edad invo-
lucrados, el eje de la contienda debe virar a los fines de decidir lo que responda a 
su interés superior, así como aquello que mejor proteja sus intereses y que ello se 
compatibilice con el interés familiar”24. 

Lo indicado ocurrió en este caso. Así, mal podría entenderse que existió una 
superposición de intereses en perjuicio del bienestar del niño, ya que la madre ha 
sido su principal figura de apego, pues con el progenitor solo vivió dos meses y el 
régimen de visitas regulado no contemplaba la posibilidad de pernoctación. Súmese 
a lo señalado que el viaje al extranjero es beneficioso para la madre, quien tiene 
derecho a desarrollarse sentimentalmente, sin que ello se vea frustrado por detentar 
la custodia de sus hijos.

22 Corte Suprema de Chile, Rol n.º 73.900-2016, 2 de septiembre de 2016.
23 Corte Suprema de Chile, Rol n.º 358-2020, cit., considerando 4.°.
24 daziano, A., “El interés superior de los hijos en contraposición al interés de sus representantes”, 

Revista de Derecho de Familia, vol. 5, 2019, 290.
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B. Corte Suprema de Chile, Sentencia Rol n.° 477-2019

En este caso una madre de nacionalidad estadounidense llegó a vivir a Chile con su 
pareja chilena y una hija en común, debido a que la pareja chilena fue expulsada de 
Estados Unidos por haber sido condenada por la comisión de un delito. La madre 
solicitó autorización para salir de Chile y volver con su hija a su país de origen, so-
licitud que fue tramitada ante el Juzgado de Familia de Viña del Mar que la rechazó 
aduciendo que no se logró acreditar el beneficio para la hija derivado de la salida y 
que afectaba el régimen de visitas existente con el padre. La madre recurrió ante la 
Corte de Apelaciones de Valparaíso, la cual revocó la decisión del tribunal a quo y 
autorizó la salida requerida. La argumentación del padre para oponerse a la salida del 
país, al igual que en el juicio anterior, se desarrolla en torno a una visión estereotipa-
da de la mujer, por cuanto según él “no se ha acreditado beneficio para la niña sino 
sólo para la madre y porque se vería privado de sus derechos como padre respecto 
de su hija, entre ellos, el de tener contacto periódico con ella”. 

Estos fundamentos son recogidos por el Tribunal de Familia para rechazar la 
solicitud. Sin embargo, esta decisión fue revocada por la Corte de Apelaciones de 
Valparaíso por considerar beneficiosa la salida, pues la niña tenía familia extensa en 
Estados Unidos, podría conocer la cultura de su madre y aprender un nuevo idioma. 
Es decir, se admitió la existencia de un beneficio afectivo y cultural para la niña. Por 
otro lado, el tribunal de alzada se refirió al rol asignado a la madre, criticando el fallo 
de primera instancia en los siguientes términos:

Tampoco parece razonable, por cierto, que la juez de primer grado desconozca el 
derecho de la madre a su propio desarrollo personal, toda vez que aunque la mater-
nidad implica diversas renuncias o postergaciones de los intereses de la madre en 
aras del mejor desarrollo del hijo, no puede exigirse que los deberes de la maternidad 
impliquen una anulación de los derechos de su personalidad, privándola de toda 
posibilidad de mejoramiento personal25. 

La judicatura reconoce el derecho de libre personalidad de la mujer, el que no se 
agota en los roles que la sociedad le asigna a esta, roles que, según hemos afirmado, 
están circunscritos a la maternidad y a las labores domésticas. Nos queremos dete-
ner en este derecho, “a partir del cual se le confiere a toda persona la posibilidad de 
establecer autónomamente su plan de vida”26. Lo anterior solo se explica desde la 
dignidad humana, pues esta permite autodeterminarse y elegir la propia manera de 
vivir. De este modo, estamos en presencia de un principio o norma constitucional 

25 Corte de Apelaciones de Valparaíso, Rol n.º 477-2019, 24 de julio de 2019, considerando 41.º. 
26 del moral, a., “El libre desarrollo de la personalidad en la jurisprudencia constitucional colombia-

na”, Cuestiones Jurídicas, vol. VI, n.° 2, 2012, 63, disponible en: https://www.redalyc.org/comoci-
tar.oa?id=127526266005 [consultado el 7 de agosto de 2020]. 
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que emana de la libertad, “el cual implica el reconocimiento, como principio general 
inspirador del ordenamiento jurídico, de la autonomía del individuo para elegir entre 
las diversas opciones vitales, de acuerdo con sus propios intereses y preferencias”27.

En definitiva, el juicio analizado (al igual que el anterior) nos permite afirmar 
que es viable la compatibilidad entre el interés superior del niño y el derecho de la 
madre a desarrollar libremente su personalidad.

Conclusiones

1. Las dos sentencias comentadas son demostraciones de un avance progresivo en 
materia de igualdad de derechos. Además, tales decisiones contribuyen al análisis 
de los efectos del uso de estereotipos en la vida de las mujeres y en el ejercicio de 
sus derechos. Así, es importante prestar especial atención a cómo los argumentos 
que subyacen en cada decisión pueden influir en la promoción de cambios sociales. 

2. En estos casos la Corte Suprema de Chile se hizo cargo de las alegaciones 
fundadas en estereotipos. En este sentido, se rechazaron los argumentos de los recu-
rrentes basados en ideas preconcebidas que restringen el rol de la mujer a la mater-
nidad y a las labores domésticas. 

3. En nuestra opinión, lo último obedece al propio sentido de estereotipo de 
género que hemos desarrollado en este trabajo, pues es la sociedad quien ha determi-
nado un orden “natural”, donde parece lógico que el papel asignado a las mujeres sea 
asociado a lo doméstico-familiar. Por lo anterior, construir argumentos para negar la 
salida del hijo en común al extranjero, basados en estas consideraciones, pareciera 
casi lógico, pues es la sociedad quien ha determinado estos roles, basados en la cate-
gorización y clasificación propia de la estereotipia. Lo anterior debe ser superado, y 
para ello es crucial no considerar como necesariamente opuestos el interés superior 
del niño y el derecho de la madre a desarrollar libremente su personalidad.
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